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Ingeniero 
JIMMY EFRAIN MORALES ROA 
Coordinador TIC y Educación Virtual 
FUAC                    
 

 

Cordial saludo, ingeniero Jimmy: 

  

El Consejo Superior en sesión extraordinaria llevada a cabo el 22 de agosto de 2025 
(Acta No. 110), y de acuerdo a sus competencias estatutarias, acordó que: 

 

Debido a que por segunda vez fue declarada desierta la convocatoria a elecciones 
estudiantiles, se buscará una estrategia con los decanos y coordinadores de 
programa académico para que los estudiantes se postulen y se cubran las vacancias 
de esta representación ante los órganos colegiados. 

 

Por consiguiente, debemos retirar de la página web las convocatorias hasta próxima 
resolución. 

  

Atentamente, 

 

 

 

 

HECTOR JULÍAN GARCÍA MENDOZA 

Secretario del Consejo Superior                                       
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